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Oficio de turno de expediente a ponencia 

 
 
Expediente:  TEECH/JNE-M/090/2015 
Actores: Felipe de Jesús Juárez Morales, en su carácter de Candidato Independiente al Ayuntamiento de Tecpatán, 
Chiapas.  
Autoridad Responsable: Consejo Municipal Electoral de Tecpatán, Chiapas. 
Oficio: TEECH/SGAP/543/2015, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; 04 de agosto de 2015. 
 Asunto: turno de expediente Magistrada Angelica Karina Ballinas Alfaro 
 

  

 

“Con fundamento en el artículo 513, fracción VI del Código de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de 

Chiapas, y en cumplimiento al acuerdo dictado este día por los Magistrados que integran el Pleno de este Órgano 

Colegiado en el expediente TEECH/JI/046/2015, en donde se determinó el reencauzamiento de dicho medio de 

impugnación a Juicio de Nulidad Electoral; en consecuencia, remito a usted los autos del expediente TEECH/JNE-

M/090/2015 del índice de este Tribunal, relativos al medio de impugnación presentado por Felipe de Jesús Juárez 

Morales, en su carácter de Candidato Independiente al Ayuntamiento de Tecpatán, Chiapas, constante de doscientas 

ocho fojas, para los efectos legales procedentes. María Magdalena Vila Domínguez, Secretaria General de Acuerdos y 

del Pleno. Rubrica.”  

 


